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Pachuca de Soto, Hidalgo, a treinta de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en Ios artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de! Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en elAcuerdo de fecha veintinueve

de abril del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente

al rubro citado, siendo las catorce horas con veinte minutos deldía en que se

ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, EN CI

presente juicio, a través de édula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS

FíSICOS Y ELECTRONIGOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido

ACTUARIA.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintinueve de abril de dos mil veinticuatro.

Se da cuenta con el escrito y anexos presentados ante la Oficialia de partes de este Tdbunal e!

veintisiete de abril de dos mil veinücuaüo, por medio del cual, Jaüer Vázquez Calixto, en su calidad

de representante propietado del Partido de! Trabajo ante el lnstituto Estatal Electoral de Hida§o,

informa sobre el cumplimiento al acuerdo plenaio del e¡eediente TEEH{DGlrunz4.

VISTA tA CUEI{TA, de oonbrmidad oon lo establecido en los articulos; 116, ftacción lV, inciso l)
de la Constitución Polfüca de toe Estados Unidos Meicanos; 24,f¡arr;i6nM, 99, apartado C, de la

Constih¡ción Polfüca del Estado de Hidabo; I , fracción V ,2, U3, U4,345 346 fracc¡ón lV, 347, 349,

352, 364, 365,372, 373,374,375, 376, 377,378,433, fracción V11,434, ftacción !V,435 delCódigo

Ebdomldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracc¡ón lll de la Ley Orgánica delTribunal

Eledoral del Estado de Hidalgo; 1,zl,ttmaón, XXl, 28, fracción ll, 59, 64, 65,74,75,76,77,78y 79

del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE AGUERDA:

Primero. Ténganse por recibida !a documenhción de la cuenta, agrfuuese a los autm para que

obren como cofresponda.

Segundo. Se tiene al Partido del Trabaio remitiendo diverca documentación en cumplimiento a lo

ordenado por este órgano judsdiccional al acordar eljuicio TEEH-JDC-18h024.

Terceto. Túrnense los autos al pleno de este Tribunal para que se pronuncie sobre elcumplimiento

al Acuerdo Plenario de reencauzamiento.

Cuarto. NOflFhUESE alpromovente en eldomicilio señalado y FACULTESE alactuario adscrito

a este Tribunal, para que tleve a cabo lm respectivas noüficaciones del presente proveido y remitá

copias certificadas de los anexos de cuenta al lnstituto Estatal Electoral para que este a su vez,

realice las acciones que considere pertinentes y que ha derecho conespondan.

Quinto. Gírece atento oficio al lnstituto Estatal Electoralpara los efectos señalados en elpunto que

antecede.
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Sexto. Una vez notificdo el prssente fovefdo y rcmiüda a esE ponencia las conststcic

orespondieiles AÉguffse d opodbnb.

Así lo *odó y Magbüado Leodegalio Hemández Corloz, er¡ su cdidd de

aúrando corno de Eslr¡dio y PqBdo la Lienciada Marla

quien autentica y
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